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RED DE ACCIÓN y
ÉTICA POLÍTICA

Proponemos una acción multilateral
para promover la salud de las
mujeres y la protección del ser
humano no nacido.
Los desafíos en materia de salud que enfrentan millones
de mujeres requieren una decidida acción
internacional coordinada. Esta acción debe garantizar
una cobertura sanitaria universal, así como el respeto a
toda vida incluyendo la del ser humano no nacido. No
existe un derecho internacional al aborto, ni recae
sobre los Estados una obligación internacional de
financiar o facilitar los abortos. Los gobiernos deben
realizar acciones para que nadie quede fuera de un
sistema de protección que favorezca el bienestar físico,
mental y social.

https://www.hhs.gov/sites/default/files/geneva-consensus-
declaration-spanish.pdf

https://www.hhs.gov/sites/default/files/geneva-consensus-declaration-spanish.pdf


Los miembros RAEP le deseamos un gran año de vida,
lleno de sabiduría y servicio. 

¡Feliz cumpleaños!

¡Feliz Cumpleaños!

Feliz Cumpleaños
Sasil Dora Luz de León

8 Noviembre

Feliz Cumpleaños
José Luis García Duque

8 Noviembre

Acciones miembros RAEP

Desarrollo Social

Dip. Madeleine Bonnafoux Alcaraz (PAN)
Que adiciona un artículo 61 Bis a la Ley Federal del Trabajo, para establecer que la
jornada laboral de una madre o padre con uno o más niños o adolescentes con
discapacidad, será de máximo seis horas la diurna, cinco la nocturna y cinco horas
y media la mixta.

Que reforma y adiciona los artículos 18 de la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia y 57 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, para establecer elementos para sancionar la violencia institucional.
Estipula las sanciones administrativas correspondientes a la persona servidora o
servidor público que ejerza violencia institucional; y, define la violencia institucional
como abuso de funciones la persona servidora o servidor público que ejerza
atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o
inducir actos u omisiones arbitrarios.

Sen. Juan Antonio Martín del Campo (PAN)
Reforma a la Ley de Vivienda para facilitar a los jóvenes el acceso a créditos de
vivienda.



Dip. Ma. Sara Rocha Medina (PRI)
Que reforma el artículo 100 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, para determinar que los trabajadores que coticen
en el ISSSTE, de manera voluntaria, podrán optar por que se les descuente hasta el
4% de su sueldo básico, para ser acreditado en la subcuenta de ahorro solidario
que se abra al efecto en su cuenta individual. Para ello propone precisar que los
recursos acumulados en la subcuenta de ahorro solidario estarán sujetos a las
normas aplicables a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada, vejez y
disposición por emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor.

Dip. Ma. De los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN)
Que reforma los artículos 3º, 46 y 52 de la Ley General de Cultura Física y Deporte,
para crear mecanismos que permitan que los deportistas desde cualquier edad se
perfilen en la disciplina o en cualquier modalidad que deseen, hasta llegar a la
etapa adulta. Propone establecer que el ejercicio y desarrollo del derecho a la
cultura física y el deporte tienen como base la diferenciación de todas las
categorías, especialidades, disciplinas o modalidades para el desarrollo del sistema
deportivo.

Dip. Carolina García Aguilar (PES)
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo
Social, en materia de inclusión social, para fomentar y promover la inclusión social
en la aplicación de la política y los programas sociales, para tal fin modifica los
artículos 1, 3, y 11 de la Ley General de Desarrollo Social.

Desarrollo Económico

Sen. Nancy de la Sierra (PT)
Reformas a la Ley de ISR y a la Ley de IVA para permitir la deducibilidad de los
gastos en restaurantes cuando se apoye a los empleados con esos gastos.

Dip. Ma. De Los Ángeles Ayala Díaz (PAN)
Que adiciona el artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
La iniciativa tiene por objeto establecer que los contribuyentes podrán deducir el ISR de pagos
por servicios de enseñanza correspondientes a los tipos de educación básico, medio superior y
superior.

Que adiciona el artículo 37 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
La iniciativa tiene por objeto garantizar el desarrollo y consolidación de las Mipymes durante
contingencias sanitarias. Para ello propone determinar que en los casos en que las autoridades
competentes emitan una declaratoria de contingencia sanitaria que implique la suspensión de
las labores la SHCP, en coordinación con las dependencias de la APF, diseñará, promoverá y
destinará recursos amplios y suficientes en mecanismos de apoyo económico y estímulos
fiscales para las Mipymes, durante el periodo que se mantenga la contingencia.

Que reforma los artículos 7º, 10 y 13 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para fomentar la creación de mecanismos de apoyo para
las Mipymes, durante una contingencia



Salud

Dip. Hortencia Noroña Quezada (PRI)
Reforma a la ley General de Salud, que tiene por objeto exentar del cobro de toda
cuota de recuperación, al diagnóstico y tratamiento de todo tipo de cáncer tanto
en pacientes tanto menores y mayores de 18 años, siendo o no siendo beneficiarios
o derechohabientes de alguna institución del sector salud. Para ello propone: 1)
determinar que en el caso del cáncer de mama la reconstrucción mamaria
después de una mastectomía o una lumpectomía, será obligatoria y considerada
dentro del tratamiento; y, 2) estipular que la reconstrucción mamaria quedará
exenta de toda cuota de recuperación, incluyendo los procedimientos necesarios
posteriores y requeridos para mejorar la mama reconstruida, su simetrización y
balance.

Sen. Américo Villarreal (MORENA)
Reforma a la Ley General de Salud para dar facultades al Consejo de Salubridad
General de rendir cuentas ante el Congreso de sus Acciones.

Educación

Dip. Madeleine Bonnafoux Alcaraz (PAN)
Que adiciona el artículo 6º de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, para coordinar a la CNDH con la SEP para que en los planes de estudio
se contemple la enseñanza y divulgación de los derechos humanos en la
educación básica, media y superior.

Sen. Nancy de la Sierra (PT)
Iniciativa para expedir la Ley General de Educación Superior.

Dip. Carlos Humberto Castaños Valenzuela (PAN)
Que adiciona adiciona una fracción IX al artículo 25 y un artículo 47 Bis, a la Ley de
Coordinación Fiscal para crear el Fondo de Aportaciones para el Otorgamiento de
Becas para la Conclusión de Estudios de las Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes
que han Perdido a sus Padres.

Seguridad,Justicia y Gobierno

Sen. Jorge Carlos Ramírez Marín (PRI)
Reforma a la Ley Federal de Presupuesto para dar prioridad en la asignación de
presupuestos a la prevención de desastres naturales



Dip. Cecilia Patrón Laviada (PAN)
Reforma a Ley Orgánica del Congreso, que tiene por objeto establecer candados
para que la elección de la Mesa Directiva y la Jucopo de la Cámara de Diputados
obedezca al número de legisladores electos por el partido político del grupo
parlamentario respectivo y no por el número de legisladores del grupo
parlamentario al momento del acto en que se elija. Para ello propone establecer
que la Presidencia de la Mesa Directiva y de la Jucopo recaerá en un integrante de
los dos grupos parlamentarios correspondientes al partido político con mayor
número de diputados electos del proceso electoral conforme a las copias
certificadas de las constancias expedidas en los términos de la ley de la materia.

Sen. Julen Rementería del Puerto (PAN)
Reforma al artículo 114 constitucional para agregar como imprescriptibles los
hechos de corrupción de los servidores públicos.

Sen. Juan Antonio Martín del Campo (PAN)
Reforma al Reglamento del Senado para hacer obligatorio un estudio de
constitucionalidad anexo a cada iniciativa de reforma de ley que se presente.

Dip. Jacquelina Martínez Juárez (PAN)
Que modifica los artículos 1 Bis del Código Penal Federal; y, 30 Bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, en materia de ilícitos a través de
internet, para tipificar los delitos cometidos a través de aplicaciones y contenidos
distribuidos por medio de la red de Internet.

Transparenciay Anticorrupción

Dip. Ma. De los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN)
Que reforma los artículos 30 y 54 de la Ley General de Cultura Física y Deporte.
La iniciativa tiene por objeto fortalecer las facultades de la Comisión Nacional de
Cultura Física y Deporte (Conade) en materia comprobación de recursos públicos
de asociaciones deportivas nacionales.

Vida

Sen. Josefina Vázquez Mota (PAN)
Reforma a la Ley General de Niños, Niñas y Adolescentes para agregar la
obligación de proteger a los menores de la mendicidad



Temas de Análisis
Comentario sobre el artículo “Destrucción sumaria” de Macario 
Schettino en El Financiero

Para los historiadores será difícil determinar cuál fue el factor que más daño le
hizo al sexenio del Presidente López Obrador. Unos podrán decir que fue la
decisión de cancelar el aeropuerto de Texcoco, otros el mal manejo de la
pandemia pero otros podrían decir: la gestión fallida en Pemex.

Uno de los puntos centrales de la propuesta de gobierno y del corazón
ideológico de López Obrador es el rescate de Petróleos Mexicanos. Su
juventud estuvo enmarcada en el auge petrolero que dio crecimiento y
perspectiva de futuro a los estados de sur y al país entero. Como presidente
quería reeditar este éxito, pero el contexto internacional, el agotamiento de
los campos petroleros y la situación de Pemex es muy distinta.

Macario Schettino hace un recuento de la cruda realidad: Pemex tiene un
valor (patrimonio) negativo por 2 billones 533 mil pesos. La diferencia entre sus
activos y pasivos ha caído en cada año desde 2007, pero durante 2019 y lo
que va de este año, ha incrementado su patrimonio negativo en 1,073 billones
de pesos, (lo que equivale al 6% del PIB) a pesar, incluso, de la transferencia
de recursos de Hacienda y de la condonación de derechos por extracción de
hidrocarburos. La deuda de Pemex se disparó en los últimos meses 24.6%, lo
que la ubica claramente como la petrolera más endeudada del mundo.

La pregunta ya no es si Pemex logrará ser eficiente en algún momento del
sexenio, sino más bien, que tanto perjudicará Pemex a las finanzas del país y si
su grave situación conllevará a que perdamos el grado de inversión.

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/macario-schettino/destruccion-
sumaria

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/macario-schettino/destruccion-sumaria


Frase de la semana

Margaret Thatcher, 
primer ministro del Reino Unido

“La misión de los políticos no 
es la de gustar a todo el 

mundo”

Libro Recomendado

RED de ACCIÓN y ÉTICA POLÍTICA

Estructuras de familia y bienestar de niños y adultos. 
El debate cultural del siglo XXI en 16 países democráticos.

En la actualidad la familia encabezada por parejas casadas en
primeras nupcias con hijos biológicos comunes, sigue siendo
predominante, pero se observa una presencia más frecuente
de otros tipos de estructura familiar.

El modo de estructuración familiar no es indiferente. Las distintas
estructuras tienen consecuencias diferentes en el bienestar de
niños y adultos. Las personas casadas (hombre y mujer) y los
niños que viven con sus dos padres (papá y mamá), tienen
mejores niveles de bienestar en los 11 temas considerados:
educación, seguridad física, relaciones padres-hijos,
funcionamiento de la pareja, salud sexual y reproductiva, salud
mental, salud física, ingresos y trabajo, vivienda, adicciones y
bienestar subjetivo.

En los demás tipos de familia y estado civil, la población muestra
–en términos generales– menores niveles de bienestar. En estas
familias hay un riesgo significativamente mayor de que
presentan problemas en todos los temas analizados.

La importancia demográfica y funcional de las parejas
conformadas por hombre y mujer hace necesaria su protección
mediante una figura jurídica propia: el matrimonio.


